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 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, el ocho
de setiembre de dos mil veintiuno, a las veinte
horas, se reúne la Junta Departamental de San
José  en  sesión  EXTRAORDINARIA, bajo  la
presidencia del señor Edil

Jorge Chápper

Ediles  titulares: Walter  Faggiani,  Mercedes
Antía,  Bettina  Cerdeña,  Mauro  Daveri,  Mario
Guerra, Danilo  Vassallo,  Marcelo  Rodríguez,
María Benzano, Luis Suárez, María Fernanda
Castro,  Roberto  Curbelo,  Gervasio  Cedrez,
Claudio Parodi, Gonzalo Simone, Juan Carlos
Acosta,  Luis  Eduardo  Odriozola,  Marcelo
Pianzzola,  Javier  Gutiérrez, Sofía  Mansilla,
Lorena Saavedra, Ana Piñeyrúa, Gerardo Viña,
Inés Rodríguez, Carlos Ribeiro, Daniel Blanco,
Gabriela  Muñoz,  Ana María  Cardozo,  Mariela
Peláez, Estela Álvarez y Alfredo Lago.

Faltan, con licencia, los señores Ediles Melissa
Hornes,  Mikaela López, Ana Ackerman, Nahuel
Callero, Ernesto Ubal y Roberto Rossi.

Actúan  en  Secretaría:  el  Secretario  General
Andrés  Pintaluba  y  la  Prosecretaria  Nancy
García.

Taquígrafos:  Imanol  Pereira  y  Martín
Rodríguez.  Jefa  Subrogante  del  Cuerpo  de
Taquígrafos: Ana María Valerio Bergamaschi.

Esta convocatoria corresponde al Repartido
029/2021.

La sesión se realiza en forma virtual por la
plataforma  Zoom  y  con  algunos  ediles  y
funcionarios presentes en la sala de sesiones
de la Corporación.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE. Buenas noches.

Hay número en sala. Damos comienzo a la
sesión del 8 de setiembre de 2021.

(Es la hora 20:00).

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  da  lectura  al
único punto de orden del día.

(Se lee).

Informe Bancada del Frente Amplio solicita
constituir  una  comisión  investigadora
respecto a la flota de la Intendencia de San
José, período 2010-2020.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará  lectura  a
una  solicitud  presentada  por  la  Bancada  del
Frente Amplio, de acuerdo con lo establecido
en  el  artículo  32  del  Reglamento  Interno  del
Cuerpo.

(Se lee).

Bancada  de  Ediles  Frente  Amplio-XLIX
LEGISLATURA

San José, 8 de setiembre de 2021.

Sr.  Presidente de la  Junta Departamental
de San José
Dr. Jorge Chápper

De mi mayor consideración:

Como Edila  de este  Cuerpo,
me dirijo a Ud. al amparo del artículo 32 del
Reglamento  Interno  solicitando  la
conformación  de  una  comisión
investigadora  sobre  la  administración  de
recursos,  insumos  y  contratación  de
arrendamientos referentes a la flota de la
Intendencia  de  San  José  en  el  período
2010-2020.

En  la  comisión
preinvestigadora  se  presentará  la
exposición de motivos.

Atentamente.

Mariela Peláez
Edila

Frente Amplio

SEÑOR PRESIDENTE. Con las potestades que me
brinda  el  Reglamento  Interno  de  la  Junta
Departamental, doy por constituida la comisión
preinvestigadora que se solicita. La integrarán
los  señores  Ediles  Danilo  Vassallo,  Marcelo
Pianzzola y Ana Piñeyrúa.

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE. No hay más asuntos para
tratar, por lo tanto, se levanta la sesión.

(Es la hora 20:02).

Jorge Chápper
Presidente

Andrés Pintaluba
Secretario General
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